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Concepto de Instituto CAPC

Corresponde al espacio de trabajo que reúne a arquitectos con interés 
común en un área relacionada con el ejercicio de su profesión. La que 
resulta objeto de estudio y trabajo por parte de quienes lo conforman. Para la 
actualización y perfeccionamiento del conocimiento técnico que abarca, la 
formación, consulta y práctica profesional de ellos/as mismos/as como de otros/
as matriculados/as que requieren de su asesoría, como solución a los 
problemas de su incumbencia. 



Objetivos y atribuciones de los institutos*

Promueve y/o 
realiza actividades 
de relación e 
integración de los 
colegiados entre 
sí y con el medio

Asesora al CA 
en asuntos 
relacionados 
con el ejercicio 
de la profesión

Realiza 
actividades que 
contribuyen a 
la formación 
integral de los 
colegiados

Cuenta con 
información para 
la formación, 
consulta y 
práctica 
profesional

*Resolución Nº 448/465-21/2012 “Institutos creados y a crearse en el seno del Colegio 
de Arquitectos de la Provincia de Córdoba y su régimen de funcionamiento”



Promueve la 
difusión a la 
comunidad, de la 
problemática que 
trata

Cuenta con 
propuestas, como 
solución a los 
problemas de su 
incumbencia, que 
contribuyan a la 
actividad profesional

Cuenta con 
información crítica 
-disponible- sobre 
los problemas que 
le atañen

Objetivos y atribuciones de los institutos*

*Resolución Nº 448/465-21/2012 “Institutos creados y a crearse en el seno del Colegio 
de Arquitectos de la Provincia de Córdoba y su régimen de funcionamiento”



Colabora en la 
formación 
académica y de 
posgrado

Promueve la 
actualización, 
profundización y 
perfeccionamiento del 
conocimiento técnico-
científico que abarca.

Asiste a los/as 
arquitectos/as en 
los temas que le 
son propios

Objetivos y atribuciones de los institutos*

*Resolución Nº 448/465-21/2012 “Institutos creados y a crearse en el seno del Colegio 
de Arquitectos de la Provincia de Córdoba y su régimen de funcionamiento”
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Propuesta para Institutos por área
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Funciones para la coordinación

Corresponde a la 
coordinación general:


La adecuación de lo propuesto por cada 
instituto a los ejes estratégicos definidos 
para el CAPC (periodo 2022-2024).



La comunicación de los institutos con la 
Junta Ejecutiva. 



La coordinación de las actividades entre los 
institutos.



La coordinación de las actividades propias 
de cada instituto con otras instituciones.



Cronograma

Nov Dic Ene Feb Mar

Convocatoria y elaboración de proyectos

Evaluación de proyectos

Conformación de comité 
evaluador

09

16

Presentación de 
propuestas - 15 hs

Comunicación de 
resultadosDesign
ación de 
directores de 
institutos



Contenido para la presentación de proyectos 2023/2024



Gracias


